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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Laa leyea y las dlapoalelonea del Cobler 

no Bon obllsatorlaa par* I* capital de pro. 
vinel* desde ^ae ae pabltean oflelalmeute 
in olla, y desde enatro días de*p*espara los 
vesadspneblos de la misma provincia* (Ley 
de 8 de Hovlembre de 1887.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Pias. 3 Id. fo^ra. 4 
Trimestre id,. . . 8*25 » 11*25
Seis id..................... 16*50 > 22*50
Un año..................... 33 >45
Sé publica iodos los dias escepio los Domiuffos.

Las leyes, Órdenes y ananelos <ne se sma 
de* pnbllear e* los «Boletines oSel*Ies> se 
b*a de remitir *1 Gete politleo reapeetlvo 
por cayo «ondaeto se pasard* d loa editor* 
de loa mendonadof^ perládleos* (Ordenes de 
11 de Abril, de 8 y 8« de Octabre de <BB4.)

Ministerio 
de la Gobernación.

REAL ORDEN.
El Sr. Ministro de la Guerra 

trasladó al de la Gobernación en 
11 de Diciembre último la Real Ór- 
den siguiente, que con igual fecha 
dirigió ai Capitan general de la is
la de Cuba:

<En vista de la carta de V. E., 
núm. 2.102, de 22 de Junio últi
mo, proponiendo que se hagan ex
tensivos á los individuos que sir
ven actualmente en voluntarios, 
los beneficios de la Real órden de 
2 de Abril de 1878, por la cual se 
declaró que los servicios prestados 
en la misma corporación durante 
la campaña pasada por los indivi
duos declarados quintos en la Pe
nínsula les sirviese de abono para 
extinguir su «ompromiso como ta
les quintos, S. M.el Rey(Q D.O.), 
de acuerdo coa lo expuesto por el 
Ministerio de la Gobernación en 
Real órden de 26 de Noviembre 
próximo pasado, se ha servido re
solver que á los voluntarios de esa 
isla alistados con posterioridad al 
12 de Junio de 1878 se les permita 
continuar sirviendo en dicho ins
tituto mientras duren las circuns 
tancias excepcionales de esa isla, 
abonándoles el tiempo servido has
ta la completa pacificación de la 
ipisma para cumplir el de su obli
gación en las filas del Ejército los 
que tengan responsabilidad en al
gún reeuiplazo.>

De Real órden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro de la Goberna
ción, lo traslado A V. S. para su 
conocimiento, el de esa Comisión 
provincial y demás efectos consi
guientes.

Dios guarde á V, S, muchos 
sfios.

Madrid 5 de Enero de 1881.= 
El Subsecretario, Rafael Serrano 
Alcázar,

Sr. Gobernador de la provin
cia de......

REALES DECRETOS.
Visto que no se han presenta

do licitadores en ninguna de las 
dos subastas celebradas en esta 
Córte para la adquisición de cinco 
toneladas métricas de alambre de 
línea de seis milímetros de diáme
tro, y diez del de cuatro milíme
tros, para el servicio de las líneas 
telegráficas del Estado; de confor
midad con lo propuesto por el Mi
nistro de la Gobernación, y de 
acuerdo con el parecer det Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.’ Se autoriza al Mi

nistro de la Gobernación, y en su 
nombre al Director general de Cor
reos y Telégrafos, para adquirir 
directamente, sin las formalidades 
de otra nueva subasta, la mencio
nada cantidad y clase de alambre, 
por la suma de 10.237 pesetas 50 
céntimos, con cargo al capítulo y 
artículo correspondientes del pre
supuesto ordinario del actual afio 
económico.

Al t. 2." El Ministro de Hacien
da facilitará á la Dirección gene
ral de Correos y Telégrafos la ex
presada cantidad en metálico ó en 
letras sobre París ó Lóndres, á fin 
de que pueda llenar este servicio.

Dado en Palacio á veintiocho 
de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta. - Alfonso.—El Ministro 
de la Gobernación, Francisco Ro
mero y Robledo.

En atención al mal estado de 
' salud del Jefe de Administración

civil de cuarta clase, Oficial mayor 
‘ del Correo Central, D. Inocente 
t Montalvo y Collantes, y accedien- 
, do á sus deseos,
j Vengo en declararle cesante en 
1 dicho cargo, con el haber que por 

clasificación le corresponda
Dado en Palacio á diez y ocho 

de Enero de mil ochocientos ochen- 
tay uno.=Alfûû8o.=El Ministro 
de la Gobernación, Francisco Ro
mero y Robledo,

Vengo en promover al destino 
de Jefe de Administración civil de 
cuarta clase, Oficial mayor del Cor
reo Central, á D. Rosendo Villal
va, Jefe de Negociado de primera 
clase de la Dirección general de 
Correos y Telégrafos.

Dado en Palacio á diez y ocho 
de Enero de mil ochocientos ochen
ta y uno.- Alfonso.—El Ministro 
de la Gobernación, Francisco Ro
mero y Robledo.

Ministerio de Fomento.

REAL ORDEN.
Exorno, Sr.: Habióndose omiti

do incluir en el escalafón especial 
para el servicio agronómico de Es
paña, aprobado por Real órden de 
5 de Noviembre último, al Inge
niero D. Federico Riquejo y Ave
dillo, que ocupa el número 84 en el 
general del Cuerpo; S. M. el Rey 
(q, D. g.) ha tenido á bien mandar 
se le incluya en el referido escala
fón especial con el núm. 82, que es 
el que por antigüedad le corres
ponde.

De Real órden lo digo á V, 1. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. L mu
chos años. Madrid 16 de Enero de 
1881.-Lasala.

Sr. Director general de Agri
cultura, Industria y Comercio.

Mioisteno de la Guatea.

REAL DECRETO.
Vengo en disponer que el Bri

gadier D. José Gamir y Maladeñ, 
Segundo Cabo de la Capitanía ge
neral de la isla de Puerto Rico y 
Gobernador militar de la capital 
de la misma, cese en dichos cargos 
por haber cumplido el plazo pre
fijado para ejercerlos; quedando 
satisfecho del celo, inteligencia y 
lealtad con que los ha desempeña
do, y proponiéndome utilizar opor
tunamente sus servicios.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Enero de mil ochocientos ochenta 
y uno.—Alfonso.—El Ministro de 
la Guerra, José Ignacio de Echa
varría.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Administración provincial de Fo> 
mentó.—Negociado de Montes,

Llegada la época en que por el 
Sr. Ingeniero Jefe de Montes se de
be proceder á la formación del plan 
de aprovechamientos que ha de 
regir en el próximo año forestal 
de 1881 á 1882, con arreglo á lo 
prevenido en el artículo 87 del Re
glamento de 17 de Mayo de 1865, y 
con el objeto de que los que deseen 
utilizar sus productos no queden 
pri vados en los disfrutes de los mon
tes, negándose aprovechamientos 
por falta de requisitos; prevengo á 
los Ayuntamientos y Administra
dores de fundaciones el más exacto 
cumplimiento en las disposiciones 
siguientes;

L* En el término de diez diaa 
remitirán los señores Alcaldes, Pa
tronos ó Administradores á este 
Gobierno los expedientes de pro-
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puesta de los sprovediamíentoa de 
JOS monies de su pertenencia que 
deseen disfrutar en el año forestal 
venidero, ya sean maderas, leña, 
carbones, pastos, bellota y demás 
productos.

2 .“ En las propuestas deberá 
tenerse presente la buena conser
vación de los montes, las obliga
ciones que haya que cubrir, las exi
gencias del consumo, los produc
tos que hayan de enagenarse en 
pública subasta, y los que han de 
aprovecharse por los vecinos como 
gratuitos en virtud de derechos ad
quiridos.

3/ Los Ayuntamientos nom
brarán una comisión de su seno 
que se encargará del exámen mi
nucioso del monte, reconociendo 
si este necesita corta, poda ó lim
pia para que en virtud do su infor
me pueda la Corporación proponer 
lo más conveniente, demostrando 
la necesidad de cualquiera de estas 
operaciones, sitio en que debe ve- 
riflearse, espresando sus linderos, 
cabida y demás circunstancias es
peciales que en el terreno con
curran.

4 .* Formará parte del espedien- 
te referido una relación detallada 
del número y clase de cabezas de 
ganado que posean los vecinos, es
presando las destinadas para el 
abasto, y

5 ." Para que las relaciones que 
se remitan reúnan las condiciones 
de claridad y sencillez necesarias, 
se tendrá en cuenta; en los aprove
chamientos la forma en que deseen 
utilizarse, su especie y número; 
en la bellota la época de su disfru
te, la necesidad de poda ó limpia 
en el de leña, si hay árboles y la 
especie dominante.

Recomiendo eficázmente al celo 
de las Autoridades y Administra
dores el exacto y pronto cumpli
miento de tan im portante servicio, 
á fin de que las propuestas no su
fran retraso alguno, teniendo muy 
en cuenta que me encuentro dis
puesto á evitar que se utilicen 
aprovechamientos de ningún géne
ro que no se encuentren incluidos 
en el plan,

Córdoba 4 de Febrero de 1881.
El Gobernador interino, 

Ubaldo de Ricas,

Núm. 207

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Guardia ci
vil, cuerpo de órdeu público y de
más depeudientes de mi autoridad, 
procederán á practicar activas di
ligencias para la busca y captura 
de tres desconocidos cuyas señas 
se espresau á contúiuaciou, que eu 
la noche del 24 de Enero último, 
robaron á unos carreros en la ven
ta del Rio Anzui, término de Luce
na, y al rentero, matando á uno de 

aquellos; y en caso de ser habidos 
los pondrán á disposición del i^ítÜ 
Juez de primera instancia de dicha 
ciudad de Lucena, con las seguri
dades convenientes, asi como las 
caballerías y efectos robados, que 
igualmente se espresau á coutinua- 
cioii.

Córdoba 6 de Febrero de 1881.
Ei Gobernador interino, 

Ubaldo de Ihvas, 
Señas de los desconocidos.
Uno como de 45 á 50 años, ba

jo, rubio, afeitado completamente, 
nariz larga, boca sumida, ojos azu
les y color claro, viste chaqueta y 
pantalón de paño negro, faja en
camada, zapatos borceguíes abier
tos por delante y sombrero ancho 
hongo.

Otro como de 30 á 36 años, pe
lo rubio, de buenas carnes, color 
claro, afeitado completamente, na
riz regular y estatura id., viste som
brero hongo negro, chaqueta y 
pantalón de paño negro, botillos 
blancos sin elásticos á lo antiguo.

Y el otro como de 30 á 36 años 
tambien, de estatura alta, grueso, 
color moreno, afeitado, pelo negro, 
nariz regular; viste sombrero hon
go negro chaqueta y pantalón de , 
paño negro, un chaleco de castor 
con listas anchas blancas y botillos 
blancos sin elásticos.

Señas de las caballerías que 
robaron.

Un mulo, rojo, alzada tres de
dos, de 6 años, sin hierro.

Una muía de estatura mas de la 
marca, pelo rubio, sin hierro. 
Caballerías que dejaron los ladrones

Una muía pequeña, cerrada, pe
lo castaño claro con algunos luna
res blancos en los costillares y sin 
hierro.

Aparejo, tres ropones una en- 
jarma, sobre enjarma y cinchas.

Alhajas.
Dos pares zarcillos de oro, una 

sortija de id. y un pañuelo de seda 
del cuello.

MnnsTERio de Guacia y Justicia.

CIRCULAR 
referente á reparación de templos. (1)

(Conclusion.)
Expuestos los anteriores moti

vos, que justifican snficionteinente 
la razón de la presente circular, 
debe el Ministro que suscribe, guia
do por el mismo propósito, facilitar 
y hacer más expedita la formación 
de ciertos proyectos y presupuestos. 
Dícese en el art. 8. del Real de
creto de 13 de Agosto de 1876, que 
los reconocimientos facultativos de 
los edificios, formación de planos y 
proyectos de las obras se harán 
por el número de arquitectos dioce
sanos y suplentes que el Ministerio 
de Gracia y Justicia nombre y juz
gue necesarios. Esta disposición 
absoluta, por la cual se separó de 
toda intervención en las funciones 
facultativas en Jo relativo á la re
paración de templos, á toda otra 
persona perita que no sea arquitec
to, obedeció al escrúpulo con que el 
Gobierno miró las disposiciones 
vigentes que determinan las atri-

(1^ Véase el núm. 173. 

buciones qqq, corresponden á di
chos profesdres, fiñfeos competentes 
para proyectar y dirigir toda clase 
de edificios particulares y públicos, 
entre los cuales no pueden ménos 
de estar comprendidos los destina
dos al servicio de la Iglesia. Pero 
como no siempre pueden tener des-' 
arrollo normal las medidas que en 
ocasiones se dictan con el mejor 
deseo, ha acontecido que cuando se 
trata de reparaciones de poco costo 
y en templos situados á largas dis
tancias de las capitales donde resi
den generalmente los arquitectos, á 
estos se les causan verdaderos per
juicios por tener que abandonar sus 
habituales ocupaciones y residen
cia, y se originan ademas gastos 
excesivos, atendido el importe total 
de la reparaefún que se proyecta. 
Adoptando un temperamento que 
sin mermar la intervención de los 
arquitectos en los presupuestos que 
se hagan para estas reparaciones, 
facilite la tramitación de los expe
dientes, ocasionando tambien menos 
gastos, puede este inconveniente ser 
menor, autorizando á los maestro.^ 
de obras, ó á los maestros alarifes 
para que formen los proyectos y 
presupuestos para trabajos de pura 
conservaciouj cuyo importe mate
rial no exceda de 1.250 pesíúas y 
no afecten á partes del edificio que 
puedan considerarse de mérito ar- 
tístico;'p6ro pasando los proyectos, 
ántes de que las Juntas los remitan 
á este Ministerio, á los arquitectos 
diocesanos, para que informen so
bre eHoSr y redacten cuando no lo 
esté el resumen general del presu
puesto, conforme al modelo número 
1.“ de los circulados.

Teniendo presente las anteriores 
observaciones, y la diversa práctica 
seguida por las Juntas en la aplica
ción de las disposiciones ántes re
petidas; con el fin de evitar para 
lo sucesivo todo motivo de dudas y 
constfitas; y atento el Gobierno de 
S. M. á poner el servicio de la re
paración de templos bajo el unifor
me sistema y principios adminis
trativos en que están basados los 
demás del Estado, salvo sólo las ex
cepciones que Ia índole especial de 
las obras exigidas en algunos tem
plos y á veces su importancia artís
tica aconsejan, circunstancias apre
ciadas ya al dictarse aquellas; 8. M. 
el,Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
mandar que se cumplan y observen, 
así por las Juntas diocesanas como 
por cuanto» intervengan en este 
importante servicio, las prescrip
ciones y reglas siguientes;

l .“ La instrucción de los ex
pedientes previos se sujetará es
trictamente á lo dispuesto en los ar
tículos 12 y 13 del Real decreto de 
13 de Agosto de 1876; haciéndose 
constar en ellos los datos necesa
rios sobre la urgencia de las obras, 
imposibilidad de costearías con la 
consignación ordinaria, informe de 
la autoridad local, fruto de la cues
tación lí oferta del vecindario y 
cálculo aproximado del importe de 
la reparación que se solicita. La 
Junta diocesana, en vista de estos 
datos, resolverá por medio de 
acuerdo en los mismos expedien-. 
tes, si pueden ser incluidos en la 
relación trimestral; y en caso afir-' 
mativo, los clasificará y numerará 
por orden de preferencia según la 
urgencia de las obras. ■'

2 .® Para obteper la autoriza
ción de obras de reparación en los 
templos y fiemas edificios eclesiás
ticos á que se refiere el decreto 
citado, las Juntas diocesanas for
marán y elevarán á este Ministerio, 
según previene el art. 14, las rela
ciones trimestrales acompañadas de 
los expedientes previos, sobre los 
que hayan tomado acuerdo favora- 

! ble. Dichas relaciones se redacta
rán conforme al siguiente modelo:

DlOClíSlá DE...
; Belacion de los expedientes en soliciind 

defondos para obras de reparucion. 
instruidos en esta diócesis con arre- 
ylo á ¿os ariieulos ÍÍ ÿ id del lirai 
decñlo de Id de Agosto de iSIdy que 
forma laJunla en cotfonnidud al 
arí, id dd mistna.

No se incluirán en relación, se
gún se dispuso por la Real órden- 
circu lar de 31 de Julio de 1877, los 
expedientes antiguos que existan 
en este Ministerio y no hayan sido 
reclamados por las Juntas, para 
apreciar si ei importe material de 
las obras del presupuesto formado 
auteriormente puede fijar.se como 
cálculo exigido para figurar en la 
relación, y en caso negativo para 
que se pidan los informes oportu
nos, conforme al art. 13 del referido 
decreto.

3 .“ Todos los expedientes pré- 
vios, ya se refieran á templos ó á 
conventos, palacios episcopales ó 
seminarios, se incluirán cu una mis
ma relación con numeración corre
lativa, que seguirá en las posterio
res que se formen. Los que yafigit- 
ren en una, no se incluirán ni repe
tirán en las demás, uí se dará un 
niñímo número á varios expedientes. 
Si al reiuitirse la relación conside
rase la Junta preferentes las obras 
de algunos de los ya incluidos cu 
las anteriores sobre los cuales 'no 
haya recaído la autorización cor
respondiente, puede hacer de él una 
recomendación especial, sin repe
tirlo en aquella; tampoco se dará 
curso, ni incluirá en relación, como 
se previno en la Real órdeu de 31 
de Julio de 1877 á ningún expe
diente previo, referente á edificios 
que hubiesen sido reparados con 
fondo,' del Estado, mientras no esté 
Justificada su inversion; debiendo 
liacei-se constar e.sta circunstancia 
en los que en lo sucesivo se instru
yan,

4 .® En ningún caso se acompa
ñarán á los expedientes previos que
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fiC remitan eon la relación trimes
tral, los proyectos ui presupuestos 
do las reparaciones qne se solicitan, 
debiendo únicamente constar el cál
culo aproximado de las obras; ni las 
Juntas autorizarán su formación, si
no despues de haberío asi resuelto 
esto Ministerio, en virtud de lo dis
puesto en el art, 15 del referido de
creto.

5. ‘ Las Juntas diocesanas tras- ■ 
ladaráu íntegras las Reales órde
nes, autorizando la formación de . 
proyectos, á los arquitectos res
pectivos, haciendo constar el cál- l 
culo que su‘vió de base á cada uno; 1 
debiendo el arquitecto suspender * 
sus trabajos sobre cualquier pro- ’ 
yecto cuyo importe pase del límite - 
que tija el art 16 del decreto y ma
nifestar á la Junta el aumento que 
podrá necesitar y las razones que 
lo hacen indispensable.

Ü,“ Los arquitectos diocesanos 
se sugetaráu escrupulosamente á 
los modelos circulados y prescrip
ciones de la instrucción, procuran
do separar con claridad en el re- 
súmen del presupuesto las partidas 
destinadas á la ejecución material 
de las obras, imprevistos y benefi
cio industrial que forman el tipo 
del de la contrata, de las demás que 
se incluyen para gastos del pro
yecto; y cuando las obras se hagan 
por administración podrán adicio
nar otra partida para gastos de la 
Junta especial, que el Gobierno se 
reserva aprobar seguir los casos; 
suprimiéndola siempre que las obras 
hayan de ejecutarse por contrata.

7? Las Juntas diocesanas po
drán encomendar los trabajos ne
cesarios para el reconocimiento de 
edificios y formación de proyectos 
de obras autorizadas, á los arqui
tectos de las diócesis limítrofes cu
ya residencia esté mas próxima, si 
el de la propia estimare mas eco
nómico y expellito que así se veri
fique.

8,* Para que exista la debida 
uniformidad en la remisión de los 
expedientes y documentos redac
tados por los arquitectos, estos 
funcionarios presentarán por sepa
rado y con cubiertas en que asi se 
exprese, el proyecto y su duplica
do, con el informe que previene el 
art. 8.’ de la Instrucción; las Jun
tas, después de llenar los demás 
requisitos, que según los casos 
sean necesarios, unirán el proyecto 
al exi)edieute instruido, y haciendo 
constar al final de este el acuerdo j 
que tornen y su informe, le darán 
curso, acompañando también el du
plicado correspondiente.

9. " Los proyectos y presu
puestos de mera reparación y con
servación que no afecten á algu
na parte de los edificios considera
da de mérito artístico, siempre que 
el cálculo de la ejecución material 
de aquellos no exceda de 1250 pese
tas, podráu formarse, á lo sucesivo, 
por maestros de obras y alarifes, 
designados por las Juntas; debien
do someterse despues al informe de 
los arquitectos diocesanos, quie
nes manifestarán principalmente si 
puede ofrecer algún inconveniente 
grave la ejecución de las obras, y 
redactarán cuando carezcan de él, 
el resumen del presupuesto y el 
general de las mismas, con arreglo 
al modelo núm. 1." El Gobierno po
drá disponer una vez terminadas. 

que sean recoiiocid rs por un arqui
tecto para su recepción definitiva. 
La redacción de dichos presupues
tos se Sujetará á lo dispuesto cu 
las disposiciones vigentes para es
tes ervicio.

10. Las Juntas no autorizarán 
ni los arquitectos formarán presu
puestos adicionalea á Lis obras en 
curso de ejecución, sin que prévia- 
mentese haya solicitado de esta su
perioridad, exponiendo las razones 
que aconsejen la necesidad de su 
formación, y el cálculo aproximado 
á que puede ascender su importe: 
en caso de ser autorizados, se re
dactarán tambien por duplicado, en 
la misma forma que se exige para 
los presupuestos primitivos.

11. El art. 20 del Real de
creto de 13 de Agosto de 1876 dis
pone, que cuando el presupnesto— 
y debe entende ree el de contrata— 
exceda de 5000 pesetas, no se re
solverá el expediente sin informe 
del Gobernador civil, que oirá ne
cesariamente ai arquitecto provin
cial. Cuando no haya arquitecto 
provincial, ó este sea el autor del 
proyecto, lo informará el munici
pal de la capital de la diócesis, y si 
tampoco lo hubiese, las Juntas re
mitirán los expedientes y proyec
tos sin dicho intbrme, expresando 
la causa de esta omisión.

12. Los plazos que para co
menzar las obras y otorgar la es
critura se fijan al contratista en los 
ailículos 12 y 13 de la Instrucción 
no podrán ser alterados ni sustitui
dos con otros, según se ha verifica
do en algunos pliegos de condicio
nes unidos á los presupuestos; de
biendo dar principio forzosamente 
los trabajos de las obras contrata
das dentro de los treinta días, con
tados desde la fecha de la orden de 
aprobación de la subasta, sin per
juicio de que si en casos excepcio
nales no puede el contratista veri- 
ticarlo, solicite próroga utilizando 
el derecho que le concede el artícu
lo 16.

13. Los arquitectos expedi
rán las certificaciones de obras en 
los plazos que se fijan en los plie
gos de condiciones particulares de 
cada contrata, ó en su defecto en 
el que señala el artículo 19 de la 
instrucción, y serán redactadas con 
sujeción á los modelos circulados, 
sin que se haga aumento alguno 
en concepto de imprevistos: y só
lo en el caso de haber ocurrido es
tos se valorai-án con las demás 
obras ejecutadas en el periodo que 
abrace la certificación.

14. Cuando las obras subas
tadas hayan de abonai'se, no sólo 
con recursos del Estado, sino con 
otros procedentes del fondo de re
serva de las diócesis, donativos, li
mosnas, ofertas vecinales y con el 
importo de materiales tomados en 
cuenta en el presupuesto aprobado 
valorarán los arquitectos en las 
certificaciones que expidan el im
porte total de las obras ejecutadas 
en el periodo que las mismas com
prendan, expresando después se
paradamente la parte que corres
ponda abonar al Estado, y la que 
deba serlo por cada uno de los 
mencionados conceptos.

Igual procedimiento se seguirá 
al hacer las liquidaciones finales de 
las obras.

15, La consiguaeion de fon

dos pum pago de obras subastadas, 
se hará en lo sucesivo á nombre de 
los contratistas, que la percibirán 
directamente de las 'resorenas tic 
las provincias respectivas, con las 
formalidades que estas dependen
cias tienen establecidas. Cuando en 
casos excepcionales se haga toda
vía alguna consignación de fondos 
para pago de obras de reparación 
á nombre de Ias Juntas diocesa
nas, y los habilitados del clero la 
cobren dhcctanientc al Tesoro, 
percibirán por este servicio un 
cuartillo por ciento, según se dis
puso por Real órden de 27 de Di
ciembre de 1858; debiendo hacer 
entrega de los fondos á los acree
dores en un plazo que no exceda do 
ocho diasídespues del cobro.

Los pagadores que se nombren 
para obras cuya construcción se 
haga por adniinistracion, percibi
rán el tanto por ciento ó remunerív- 
cion que en cada caso particular se 
señale, como premio del servicio 
que prestan y de la obligación que 
se les impone de rendir cuenta jus
tificada de las sumas que perciban.

16. Los contratishts ácuyo fa
vor se haya adjudicado la subasta . 
para la ejecución de las obras, 
se hallarán obligados al abono de 
los gastos que ocasionen la pu
blicación de los anuncios de la su
basta en la Gaceta y Boletín oficial 
de la provúncia, la extension del 
acta del remate, el otorgamiento 
de la escritura de contrata y la co
pia en papel simple de ésta, sin te
ner que satisfacer otro gasto algu
no anterior á los de construcción 
de las obras.

17. En las actas de los rema
tes se harán constar por los Nota
rios todas las proposiciones que 
sean presentadas por los licitado
res, expresando si han sido acom
pañadas del documento en que se 
acredite haberse constituido el de
pósito prévio de 5 por 100 para 
tornar parte en el remate, en me
tálico ó en valores públicos, y la 
cantidad efectiva ó la nominal del 
mismo.

18. Los Notarios que autori
cen la escritura de contrata liarán 
relación en ella del resguardo ó 
documento que justifique haberse 
constituido la fianza del 10 por 
100, efectivo, en que se haya ad
judicado el remate.

Los Juntas remitirán á este Mi
nisterio una copia en papel simple 
de la escritura, y cuando en virtud 
de lo dispuesto en el párrafo último 
del artículo 12 de la Instrucción, se 
dispense de su otorgamiento, se re
mitirá en el mismo plazo que dicho 
artículo tija, copia del resguanto 
de la fianza prestada, devoiviéndo- 
se el original al contratista.

19. Rara obviar las dificulta
des que se han tocado en la prác
tica en la devolución de las tiauzim 
á los contratistas por no haberec 
sujetado su constitución á una fór
mula precisa, se usará en lo suce
sivo la siguiente:

D. N.... N.... de su propiedad y 
para garantir la ejecución de las 
obras de repar'acion ó construcción 
del (templo ó edificio) de,..., provin
cia de...., de cuyas obras es contra
tista, yá disposición de la Junta 
diocesana de..., entrega en depó
sito la cantidad de.... (se expresará 
en letra la suma, determinando si 

es en metálico ó en valores, y en 
este caso designando los que sean, 
y teniendo j)resentc que el importe 
de la fianza ha de ser por su valor 
efectivo al tipo de cotizac'on y no 
por el nominár'. Los dep/ísitos para 
las fianzíis pueden ser eonstituiiios 
por el mismo contratista ó por otra 
persona que garantice la ejecución 
del contrato, siendo devneltas á su 
tiempo al que resulte ser propieta
rio del depósito.

20. En las minutas de honora
rios expresarán los arquitectos to
dos los servicios facultativos que 
hayan prestado y les sean de abo
no, fijando según tarifa el importe 
de los devengados por cada uno de 
ellos, y haciendo despues la deduc
ción correspondiente, conforme á lo 
dispuesto en el decreto referido.

21. Los Ríigadores á cuyo nom
bre se hacen Ias consignaciones pa
ra pago de obras autorizadas por 
administración, d^rán cuenta, con
forme al modelo húmero 5." de los 
cficnlados, de la fecha de su cobro, 
y justificarán su inversion según 
previene el artículo 37 de la ins
trucción, dentro del plazo fijado en 
las disposiciones vigentes.

No habiendo rendido todos los 
Pagadores las cuentas de las obras 
que se han ejecutado por adminis
tración, dentro del ciudo plazo, de
berán veriticarlo, los que estén en 
descubierto del cumplimiento de es
te servicio, en el término de un mes, 
á contar desde que la presente cir
cular sea recibida en la diócesis.

22. El art. 27 de la instrucción 
previene que se dé cuenta á este 
Ministerio de la terminación de las 
obras, para que se designe el arqui
tecto que haga la recepción provi 
síoual de las mismas, til pasados 
vebite dias desde la fecha en que se 
haya remitido por la Junta la co
municación haciéndolo presente, no 
se hubk-ae hecho dicha designación, 
el Prelado dará órden al arquitecto 
diocesano para que lo verifique. 
Igual procedimiento se seguirá, 
cuando terminado el plazo de ga
rantía y responsabilidad del contra 
tista deba hacerse, conforme al ar
tículo 32, la recepción definitiva de 
las obras.

23. No se tratará m;is que de 
un solo asunto en cada comuni
cación.

Para evitar la confusion que re
sulta de la práctica contraria, serán 
devueltas á las Juntas diocesanas 
respectivas, con dquel objeto, bis 
que comprendan diversos expedien
tes en un solo oficio.

24. Se excita el celo de los Pre
sidentes de las Juntas diocesanas 
para que, haciendo uso tic su auto
ridad, eviten el retraso que se ob
serva en la tra uitaeion de algunos 
expedientes, y que ni aquellas, ni 
los arquitectos dejen de promover, 
y dar por su parte, el más pronto y 
exacto cuDiplimiená las órdenes que 
se expiden por este Ministerio,

De Real órden lo digo á V.... 
para su inteligencia y cumplimien
to, sirviéndose V.... acusar el reci
bo de la presente circular. Dios 
guarde á V.... muchos años. Ma
drid 13 de Diciembre de 1880.— 
Satukxiso Alvasez Bugallal.

A los M. RR. Arzobispos, RIE 
Obispos y Vicarios Capitulares Se
de vacautc.
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ANUNCIOS.

SUSORICIONES.

En la Librería del <Diario de 
Córdoba» se suscribe á todos los 
periódicos de España y del estran
ger o y se negocian letras peque
ñas sobre Madrid para los señores 
que quieran suscribirse directa- 
mente.

Filiaciones y citacio
nes para los quintos, se 
espenden en la Imprer- 
U de este periódico.

Pesas y Medidas del 
sistema métrico-deoimal 
se venden en la Lam
pistería de C. Fernan
dez, Letrados 11, Cór
doba.
RETRATOS DE S. M, EL REY, 
pintados al óleo, 80 centimetros de 
alto por 65 de ancho. De medio 
cuerpo, con un buen marco dorado 

y cajón para remitirlos.
Precio, 100 pesetas.

Los Ayuntamientos que los de
seen dirijan el pedido con el impor
te, d las oficinas de <E1 Cascabel.» 
donde se reciben encargos de re
tratos de más ó ménos precio y de 
diferentes dimensiones.

Porte á cargo del consignatario.

Benebcenoia. 
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimiento- 
de Beneficencia. Se en* 
cuentran en la Impren
ta del «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y 18 y 
San Fernando nóm 34.

La BeDebcencia en España. ’' 
por el Dr. D. Fermin 11 cm a nd ea Igle- ’ 
lías.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna- 
cion.

Exposición hislorico-crilica en 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes de 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con outi- 
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos to
mos en i." con más de 800 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Trave 
sia de la Parada, 10, 3/ Madrid, y ' 
en las principales librerías de Es
paña. Í

PESAS Y MEDIDAS LEGALES, j

Se han recibido directamente de * 
ábnca en la Librería del «Diario,» ;

, EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos espaQolss antiguos y mo- 
dercoBcon las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del limo. 
Sr, D. Juan Valero de Tornos Abo
gado de benedcencia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaria. Jefe superior 
de Admiaiatraeion civil, etc,, etc., 

' etc., con la colaboración de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
£5 tornos.—juna peseta el tomo! 

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversos 

i los elementos que han contribuido A 
f formar la historia y la civilización 

de nuestra patria, que no debemos 
xetrañamos de que nuestra legis
lación saa tan unitor ma y variada 
Elementos romanos con las Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sinnúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes A sus villas y ciuda
des, todos ellos bau venido forman- 
do nuestra legislación y todos ellos 

. rigen en más ó menos vigor en la 
Í actualidad. Y so explica este fenó

meno, considerando que al derecho 
civil redero al elemento privado del 
hombres, A sus oostumbres como 
individuo, y todo lo que se roza é 
incumbe Á este elemento particular, 
aturado de los pueblos, está encar 

: gado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con diácultad aban
donan nn derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la diScultad 

' con que cada uno de ellos tropezaba 
; para derogar el anterior.
‘ Infinidad de trabajos y tenta- 
, Uvas » han emprendido para nnl- 
1 finar nuestra legislación: trabajo 
; inútil, porque no se ha conseguido 
1 nada.' todos los Códigos, desde las úl- 
i timas leyes y la Novísima Recopila- 
. cion hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
‘ y son de aplicación continua en loe 
1 Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no cree
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
ponen A peritos y legos en legisla
ción; A todos les es útil A indispen
sable tener las leyes de so pAtria: A 
sus jurisperitos, por so misma profe
sión; -t todos los oindadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
gAndose ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

Varias han sido, por esta razón 
las ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortunas, ni por su desmedido volú- 
men, A cansa del lujo de la edición, 
son de fácil manejo y no se pueden 
llevar Alos Tribunales,para leer,en 
los informes orales, las citas de las 
leyes que A nuestro derecho convie
nen. Estos inconvenientes y necasi- 
dades que hemos sentido en nuestra 
práctica, nos han hecho concebir el 
pensamiento de remediar loe para 
siempre, y creemos haberío conse
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barato; nadie 
habrá que no pueda dar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta- 
maflo facilita el poder llevarlos en la 
mano ó en el bolsillo. Además publi
caremos también, coleccionadas, las 
leyes modernas eon sos reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamafics A impresiones.

Al frente de cada Código presen
taremos DD resofia histórica del mis- 
uiú, hecha por uo de iueetroi di»-

tlng nidos compafieroe, y i la cabeU 
de 1 i leyes medarnss daremos tam
bién la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

No se nos oculta la Importancia 
de la empress que acometemos y la 
inferioridad de noaetras fuerzas: co- 
Bocemos la inditereooia de nuestro 
país en cuestión de obras cien tíficas, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
de prestamos nuestros compañeros 
de toda España, A quienes nos entre
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que por 
su iBterás acometemos y que ha de 
edundar en bien de todos. 

Madrid, 1878.
Condiciones de la pablicaeicn. 
La obra oonstarA de 26 tomos do 

100 paginas, en 8.*, buen papel ex 
eelente y clarísima impresión.

El precio de cada tomo lerA de 
una peseta en toda España.—Se pu
blicarán dos tomos cada mas, uno do 
oyes antiguas y otro de leyes mo- 
ornas.

No se sirve ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo ' 
toda la obra por tet^nta y cinco 
reales. |

A los libreros se les haráuna re- * 
baja de 40 por 100, tomands desde 

I (0 ejemplares para arriba, y enoar- ' 
garas en juicio como excusa vale- < 
dera para evitar el cumplimiento de j 
una obligauioa ó el castigo de una , 
Infracción legal. i 

Se suscribe en Madrid, Serrano j 
68, A donde se dirigirán los pedidos i 
la corre-po nden ia, con sobre ai ad- j 
ministrador de la obra y en todas las i 
librerías. |
_________________________________ í

AVISO. 1

á los Sres. Alcaldes Presidente de la ■ 
Junias Municipales e Amiltaramlena * 

1 lo de esta Provincia. 1 
' Don Manuel Navarro y Garcia j 
i Procurador del Colegio de esta ciu

dad y apoderado de varios Ayanta- 1 
| mientes de la Provincia, que vive en 1 
1 la Plazuela de Gerónimo Paez nume- í 
1 ro 10, ha sido nombrado Represeo- 
; tanto en esta Capital del Centro Ge- j 
; neral establecido en Madrid, San Bar- * 

tolomé i Principal, bajo la dirección 1 
' de los Sres. D. José Maria Muñoz, y i 
j D.Cárlos Gómez Samper, que en líen- t 
j de en la formación de Registros de j 
: fincas rústicas, urbanas y de ganade- 1 
> ría y confección de los nuevos awi- ■ 
: liaran) ientos. Lo que tiene el honor t 

de participar ó los Sres. Alcaldes que * 
' deseen utilizar los servicios de diebe 
' Centro, para que vaiiéndose de su j 
; conducto les sea más fácil su mtelí- 
j geocia con aquél.
1 Advierte también à las Juntas 
’ Municipales, que la Empresa se en 

carga sin otas retribución que las es
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis > 
torio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse coa 
arreglo al articulo 174 del Regla- 
meato.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva del Cen
tro General resolverías yá el débo
rda dirigirte las comuñicaciosec,

Á la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de* 
presos, se hallan de ven
ta en la Imprenta, libre
ría, ylitograüa del Diario 
decUórdoba» calle de 
S. Fernando númer o 5X 
y Letrados 1«.

de los Jaeces municipales en materia 
criminal por

D. Vicente Vieites y PereirOf 
Juez de primera instancia.

' Esta obra se vende en Barba tro 
Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos pueden dirigirse A 
0. Gabriel Pueyo, acompañando su 
importe en libranzas ó sellos,

EL CASCABEL. 
Periódico literario, moral, ilustra
do, con dibujos iluminados á la 

inglesa.
Un año 5 pesetas.

Director propietario, M. Jorre
to Paniagua, Abogado.—Oficinas, 
Madrid, Mayor, 14.

Listas de revista, dis
tribuciones, «justes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Sa 
venden en los despacho- 
de! «Diario de Córdoba,. 
Letrados 16 y 18 y San 
Femando 54.

. Facturas de cupoues 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 64 y Letrados 16.

A los Secretarios de 
ayuutamiealo.

Repartimiento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipaiet* y con ar 
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en ia imprenta y librería 
de! ^‘Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y San Fer
nando 54,

Imprenta del «Diario de Córdoba.»
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